
Layetana, 45, 5.°), en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.® AS/ce-8.858/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 2.175, «Ingeniero Llansó».
Final ele la misma: Estación de medida número 2.267, 

«C.T.N.E.».
Término municipal a que afecta; San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,133 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 35) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, d© 22 de julio; Ley de 24 dfe 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ‘iia resuelto autorizar 
la instalación d© la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposipión de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 4 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—703-D.

5854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge-
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona), solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformado
ra; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en ei ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora «Camino Fútbol», con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la C. S. a 25 KV., a E. T. 842, 
P. Conv. línea Los Pinos; C. S. a 11 KV., a E. T. 426, P. Conv. lí
nea S. E. «Blanes».

Final de la misma: En la nueva E. T. 426, «Camino Fút
bol», y caja empalme a 11 KV.

Término municipal a que afecta; Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea*. Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,252.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 100 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a jos efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo, de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 16 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—2.448-C.

5855 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento do 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de

claración en concreto de utilidad pública, 'y cumplidos los trá
mites reglementarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero de 
1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «Espinosa».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Calahonda (Motril).
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,176.
Tensión de servicio: 20/5 kV,
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

12/20 kV.
Potencia a transportar: 250 kVA.

d) Estación transformadora;

Emplazamiento; «Darasa».
Tipo; Interior.
Potencia: 250 kVA.
Relación de transformación-, 20/5 kV ± 5 por 100/3 por 398-230 

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 902.050 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Dotar de fluido eléctrico a 

nuevos abonados.
h) Referencia: 1.904/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que resulte modificado por la 
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y San
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—2.613-C.

5856 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 
2617/1966, sobre autorización dé instalaciones eléctricas, Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre; reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Afta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Regla
mento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente ins.qlación eléctrica;

a) Péticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica.

Origen: Apoyo situado junto al depósito de aguas de Torre- 
nueva de la línea Motril-Castell de Ferro a 5 kV. y apoyo nú
mero 3 de la variación a efectuar en esta línea.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril (Torrenueva).
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 1,308, 0,240 y 0,040.
Tensión de servicio: 20/5 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados y 

aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento, 12/20 kV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores; Cadena tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 1.000 y 250 kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: La Higuera.
Tipo: Interior.


